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VISTO:

La Res. H.N° 118/09 mediante la cual se da por aprobada por promoción la asignatura
"Pueblos Originarios, Mestizaje y Derechos Humanos" a los alumnos de la Especialidad y Maestría en Derechos
Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que en el Considerando 1° y en el Arüculu Io de la mencionada resolución se consigna
erróneamente el carácter de la asignatura:

Que es necesario modificar la citada Resolución \r el correspondiente ins t rumento legal
para dejar debidamente aclarada tal s i tuación;

Que es posible la rectificación de la Res. H.N° 118/09 en el marco de lo dispuesto en el Articulo
I O I - Rectificación de errores materiales de la Ley de Procedimientos que expresa: "/•>; cualquier momento

podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y loa aritméticos, siempre une la enmienda ni> altere lo
Mis/anda/ del acia o decisión"',

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICLLO 1°.- MODIFICAR el Considerando I" \o l j de la Res. ¡ I . N ° I 18/09 en .el . .ent ido de
rectificar sus términos de acuerdo al s igu ien te detalle:

Donde dice
Asignatura Optativa "Pueblos Originarios,
Mestizaje y Derechos Humanos"

Debe dócil-
Asignatura Curricular "Pueblos Originarios,
Mestizaje y Derechos 1 1 u manos1"

ARTÍCULO 2°.- DEJAR SIN EFECTO la Res. H.N° l í .77/14 medíanle la que se modif ica la Resoluc ión que
se menciona en el artículo que antecede.

ARTÍCULO 3V DEJAR ACLARADO que lo dispuesto en el a r t í cu lo l°no modi f ica la fecha de egreso de los
alumnos mencionados en la Res. H.N° I 18/09.

ARTÍCULO 4V COMUNIQÚESE u la Maestría en DDHH. Departamento de posgrado, Departamento de
Alumnos y Boletín Oficial.
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